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 CONTROL DE ASISTENCIAS  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES MESA DIRECTIVA, SESIÓN 

EXTRAORDINARIA PÚBLICA Y SOLEMNE, TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV 
LEGISLATURA 

 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 

 FECHA 28 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN EXT.PÚB. SOLEMNE 

No. DIPUTADOS   

1 HERMENEGILDO MUNGUÍA CARMONA ✓   

2 DULCE CECILIA GACÍA GAYOSO ✓   

3 LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ ✓   

4 YOLANDA MONTIEL MARQUEZ ✓   

5 ISRAEL GERMÁN LÓPEZ GONZÁLEZ ✓   
6 RAMIRO LIMA TECOCOATZI ✓   
7 GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓   
8 LUPITA CUAMATZI AGUAYO ✓   

9 AQUINA CASTAÑEDA ROMERO ✓   
10 JESÚS IVÁN BÁEZ MEDRANO P  
11 FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓   
12 ARITHZEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ ✓   
13 TOMÁS RIVERA LARA F  
14 LUIS FERNANDO DE ANDA FLORES ✓   
15 JACQUELINE ESPAÑA CAPILLA ✓   
16 JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓   
17 FABRICIO MENA RODRÍGUEZ ✓   
18 OLIVIA GUZMÁN TLALMIS ✓   
19 JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA ✓   
20 ADRIANA OREA DÍAZ ✓   
21 LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTÍZ ✓   
22 JORGE CABALLERO ROMÁN ✓   
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ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

La Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 párrafo segundo, y 43 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 27 fracción II, 42 
párrafo tercero, y 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, ARTÍCULO ÚNICO del Decreto número 356, aprobado por esta Soberanía el catorce 
de mayo de dos mil veinticuatro, y 91, 92 fracción II y 98, 161 y 162 del Reglamento Interior 
del Congreso del Estado de Tlaxcala: 

 

C O N V O C A 

 

A las diputadas y diputados integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, a 

celebrar Sesión Extraordinaria Pública, y Solemne, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado, el día 28 de mayo de 2024, a las 11:30 horas, 

para tratar el punto siguiente: 

 

ÚNICO. Develación de las letras doradas en el Muro de Honor de la sala de sesiones del 

Palacio Juárez, con la leyenda “Universidad Autónoma de Tlaxcala”. 

 

 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a 27 de mayo de 2024. 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ 
 PRESIDENTE 
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“LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, SIENDO LAS 11 HORAS 

CON 36 MINUTOS DE ESTE DÍA 28 DE MAYO DE 2024, ABRE HOY LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA Y SOLEMNE, PARA LA QUE FUE 

CONVOCADA, POR LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA”. 
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SE PIDE A LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ 

ORTÍZ, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, PROCEDA A DAR 

LECTURA AL DECRETO NÚMERO 356 APROBADO POR EL 

PLENO DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, EN 

SESIÓN DE FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

 

DECRETO 

ÚNICO. Con fundamento en los Artículos 45 y 46 

fracción l, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción ll, y 10 

Apartado A, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala; el Congreso del Estado de 

Tlaxcala ordena inscribir con letras doradas en 

el Muro de Honor de la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el nombre de 

la "Universidad Autónoma de Tlaxcala". 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. Develación de las letras doradas en el Muro de Honor de la sala de sesiones del 

Palacio Juárez, con la leyenda “Universidad Autónoma de Tlaxcala”. 
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ARTICULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE A PUBLICAR 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los 09 días del mes de mayo de 2024. 

RESPETUOSAMENTE 

UCACIÓ , CULTURA, 

CIENCI 

DIP. GABRIELA 

ESPERANZA BRITO 

JIMENEZ 

VOCAL 

 
GUADALUPE P z 

VARGAS 

VOCALDIP. RAMIRO LIMA TECOCOATZI 

 

DIP.FA  
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SE COMISIONA A LOS CIUDADANOS DIPUTADOS: 
 
GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ 
RAMIRO LIMA TECOCOATZI 
FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS 
 

PARA QUE SE TRASLADEN AL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRA EL DOCTOR 

SERAFÍN ORTÍZ ORTÍZ, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

TLAXCALA, Y SE SIRVAN ACOMPAÑARLO A ESTA SALA DE SESIONES DEL 

PALACIO JUÁREZ RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO. 

 

SE PROCEDE A LA DEVELACIÓN DE LAS LETRAS DORADAS CON LA LEYENDA 

“UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TLAXCALA”, EN EL MURO DE HONOR DE ESTA 

SALA DE SESIONES DEL PALACIO JUÁREZ, RECINTO OFICIAL DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA, PARA ELLO SE PIDE A LOS 

CIUDADANOS DIPUTADOS:  

GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ 
RAMIRO LIMA TECOCOATZI 
FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS 
 
INVITEN A PASAR A ESTA SALA DE SESIONES AL DOCTOR HOMERO MENESES 
HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, PARA QUE ACOMPAÑE A LOS CIUDADANOS DIPUTADOS JORGE 
CABALLERO ROMÁN Y JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ A REALIZAR LA 
DEVELACIÓN DE LAS LETRAS DORADAS EN MENCIÓN. 
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SE COMISIONA A LOS CIUDADANOS DIPUTADOS: 
 
GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ 
RAMIRO LIMA TECOCOATZI 
FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS 
 

PARA QUE SE ACOMPAÑEN AL DOCTOR SERAFÍN ORTÍZ ORTÍZ, RECTOR DE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TLAXCALA, Y AL DOCTOR HOMERO 

MENESES HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, AL EXTERIOR DE ESTA SALA DE SESIONES DEL 

PALACIO JUÁREZ. 
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ACTA 

 

Acta de la Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, correspondiente a su Tercer Año 

de Ejercicio Legal, celebrada el día veintiocho 

de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las once horas con treinta y cuatro minutos 

del día veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, bajo la Presidencia del Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, actuando como 

Primera Secretaria la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas, y con fundamento en el 

artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

asume la Segunda Secretaría el Diputado Hermenegildo Munguía Carmona; enseguida el 

Presidente dice, se pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe con su resultado, se 

cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de las Diputadas 

y Diputados que integran la Sexagésima Cuarta Legislatura; siendo las Diputadas y Diputados: 

Hermenegildo Munguía Carmona, Dulce Cecilia García Gayosso, Luis Fernández Fernández, 

Yolanda Montiel Márquez, Israel Germán López González, Ramiro Lima Tecocoatzi, Gabriela 

Esperanza Brito Jiménez, Lupita Cuamatzi Aguayo, Aquina Castañeda Romero, Fátima 

Guadalupe Pérez Vargas, Arithzel Rodríguez Martínez, Luis Fernando de Anda Flores, 

Jacqueline España Capilla, José Gilberto Temoltzin Martínez, Fabricio Mena Rodríguez, Olivia 

Guzmán Tlalmis, Juan Manuel Cambrón Soria, Adriana Orea Díaz, Laura Alejandra Ramírez 

Ortiz y Jorge Caballero Román. Enseguida el Presidente dice, para efectos de asistencia a esta 

sesión, el Diputado Jesús Iván Báez Medrano, solicita permiso y la Presidencia se lo concede 

en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en 

vista de que se encuentra presente la mayoría de las Diputadas y Diputados que integran esta 

Sexagésima Cuarta Legislatura y, en virtud de que existe quórum se declara legalmente 

instalada esta Sesión Extraordinaria Pública y Solemne; se pide a todos los presentes ponerse 

de pie: “La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
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Tlaxcala, siendo las once horas con treinta y seis minutos del día veintiocho de mayo de 

dos mil veinticuatro, abre hoy la Sesión Extraordinaria Pública y Solemne, para la que fue 

convocada por la Presidencia de la Mesa Directiva”.  Gracias pueden tomar asiento. Damos 

la más cordial bienvenida a todas y a todos los presentes, desde luego al Doctor Homero 

Meneses Hernández, Secretario de Educación Pública del Estado y Director General de la 

Unidad de Servicios Educativos de Tlaxcala; al Doctor Serafín Ortiz Ortiz, Rector de la 

Universidad Autónoma de Tlaxcala y en representación de la Secretaría de Gobierno del Señor 

Secretario el Doctor Norberto Sánchez Briones, Director de Gobernación y Desarrollo Político 

del Estado de Tlaxcala, sean todos bienvenidos, rectores, integrantes de nuestra máxima casa 

de estudios, alumnas y alumnos bienvenidos, y de parte de este Congreso y de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura, vamos a dar continuidad a la sesión; se pide a la Secretaría proceda a dar 

lectura a la Convocatoria expedida por la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura. 

Una vez cumplida la orden, el Presidente dice, para desahogar el único punto de la 

Convocatoria se pide a la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, Presidenta de la Comisión 

de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, proceda a dar al Decreto número 356, aprobado 

por el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, en sesión de fecha catorce de mayo de 

dos mil veinticuatro; una vez cumplida la orden el Presidente dice, para continuar con el 

desahogo de nuestra sesión, se comisiona a los Diputados Gabriela Esperanza Brito Jiménez, 

Ramiro Lima Tecocoatzi y Fátima Guadalupe Pérez Vargas, para que se trasladen al lugar en 

que se encuentra el Doctor Serafín Ortiz Ortiz, Rector de la Universidad Autónoma de Tlaxcala 

y el Señor Secretario de Educación, Homero Meneses y se sirvan acompañarlo a esta sala de 

sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado; en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, asume la Primera Secretaría la Diputada Yolanda Montiel Márquez; una 

vez cumplida la orden, el Presidente dice, la Sexagésima Cuarta Legislatura da la más cordial 

bienvenida al Doctor Serafín Ortiz Ortiz, Rector de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, de 

igual forma, nuevamente damos la cordial bienvenida de parte de las Diputadas y Diputados de 

la LXIV Legislatura de este Congreso, a la estructura académica de la Universidad Autónoma 

de Tlaxcala. Enseguida asume la Primera Secretaría la Diputada Fátima Guadalupe Pérez 

Vargas. Acto seguido el Presidente dice, se concede el uso de la palabra al Doctor Serafín 

Ortiz Ortiz, Rector de la Universidad Autónoma de Tlaxcala. Al finalizar la intervención, con 
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fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, asume la Presidencia la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, quien 

dice, para continuar con el desahogo de esta sesión se procederá a la develación de las letras 

doradas con la leyenda “Universidad Autónoma de Tlaxcala”, en el muro de honor de esta 

sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

para ello se pide al Doctor Serafín Ortiz Ortiz, Rector de la Universidad Autónoma de Tlaxcala 

y al Doctor Homero Meneses Hernández, Secretario de Educación Pública del Estado de 

Tlaxcala, para que acompañen a los Diputados Jorge Caballero Román y José Gilberto 

Temoltzin Martínez, a realizar la develación de las letras doradas en mención; se pide a todos 

los presentes ponerse de pie. Una vez realizada la develación la Presidenta dice, favor de tomar 

asiento, se comisiona a los Diputados Gabriela Esperanza Brito Jiménez, Ramiro Lima 

Tecocoatzi y Fátima Guadalupe Pérez Vargas, para que acompañen al Doctor Serafín Ortiz 

Ortiz, Rector de la Universidad Autónoma de Tlaxcala y al Doctor Homero Meneses Hernández, 

Secretario de Educación Pública del Estado de Tlaxcala, al exterior de esta sala de sesiones 

del Palacio Juárez. Por tanto, con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, asume la Primera Secretaría la Diputada 

Yolanda Montiel Márquez. Asimismo, asume la Presidencia el Diputado José Gilberto Temoltzin 

Martínez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - Posteriormente el Presidente dice, agotado el único punto de la Convocatoria, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de esta Sesión Extraordinaria Pública 

y Solemne; en uso de la palabra el Diputado Hermenegildo Munguía Carmona dice, propongo 

se dispense la lectura del acta de esta Sesión Extraordinaria Pública y Solemne, y se tenga por 

aprobada en los términos en que se desarrolló; enseguida asume la Primera Secretaría la 

Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas. A continuación el Presidente dice, se somete a 

votación la propuesta formulada por el Diputado Hermenegildo Munguía Carmona, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

diecinueve votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a la 

votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los 

presentes. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de esta Sesión, y se tiene por 

aprobada en los términos en que se desarrolló.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Finalmente el Presidente dice, se pide a todos los 

presentes ponerse de pie: siendo las doce horas con tres minutos del día veintiocho de mayo 

de dos mil veinticuatro, se declara clausurada esta Sesión Extraordinaria Pública y Solemne, 

misma que fue convocada por la Presidencia de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura. Levantándose la presente que firma el Presidente y Vicepresidenta ante los 

Secretarios y Prosecretaria que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 

C. José Gilberto Temoltzin Martínez 

Dip. Presidente 

 

 

 

C. Fátima Guadalupe Pérez Vargas 

Dip. Secretaria 

C. Hermenegildo Munguía Carmona 

Dip. Prosecretario en  

funciones de Secretario 

 

 

 

C. Yolanda Montiel Márquez 

Dip. Prosecretaria 
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VOTACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA Y SOLEMNE 

 
SIENDO LAS 12 HORAS CON 03 MINUTOS DEL DÍA 28 DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, SE DECLARA CLAUSURADA ESTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA PÚBLICA Y SOLEMNE, MISMA QUE FUE CONVOCADA 

POR LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 FECHA 28 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN EXTR.PÚB SOLEMNE 

No. DIPUTADOS 19-0  

1 Hermenegildo Munguía Carmona ✓   

2 Dulce Cecilia García Gayosso ✓   

3 Luis Fernández Fernández ✓   

4 Yolanda Montiel Márquez ✓   

5 Israel Germán López González ✓   
6 Ramiro Lima Tecocoatzi ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Aquina Castañeda Romero ✓   
10 Jesús Iván Báez Medrano P  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Arithzel Rodríguez Martínez ✓   
13 Tomás Rivera Lara F  
14 Luis Fernando de Anda Flores ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Olivia Guzmán Tlalmis X  
19 Adriana Orea Díaz ✓   
20 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Jorge Caballero Román ✓   


